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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á EESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA,

'0(ic6Uí del i° de Abril de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. .Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importanté salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

•O-

Gacela del 29 ^de Afari^o de 1880.

MINISTERIO DEí LÁ: GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á infornie de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por don 
Rafael Guastavino, alzándose del fa
llo por el que esa Comisión provin
cial declaró, soldado del Ejército ac
tivo-en el último reemplazo por el 
cupo de la sección tercera de esa 
capital á Jo.sé jGuastavino y Guas
tavino, hijo del recurrente, la expre
sada Sección ha emitido el siguiente 
dictámen:

Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
D. José Guastavino y Guastavino, 
adscrito al reemplazo del año 4879 
por el cupo de la Sección tercera de 
Barcelona, alzándose contra el fallo 
en que la Comisión provincial lo de
claró soldado, desestimando la ex
cepción que presentó en tiempo de 
pertenecer á una colonia agrícola. 
Alegada la excepción de que se ha 
hecho mérito, el Ayuntamiento la 
concedió, teniendo en cuenta las 
pruebas presentadas por el mozo.

Este fallo lo revocó la Comisión 
provincial, fundándose en que á la 
finca en que el mozo residía no se le 
habian otorgado los beneficios de la 
ley de 3 de Junio de 1868, hasta el 
34 de Octubre de 1877. Contra este

fallo, que se dictó y notificó en 49 de 
Abril á los interesados, y entre ellos 
al reclamante, se acude ante V. E. 
manifestando que el mozo llevaba 
en la colonia mas de dos años, por
que si bien la órden de concesión 
tiene la fecha de 31 de Octubre de 
1877, en ella se retrotraen los 
beneficios al 23 de Noviembre de 
1876, época en que se debieron con
ceder. :

El recurso se presentó en el Go
bierno de la provincia en 5 de Mayo 
de 1879, y en ese mismo día ingresó 
el mozo en caja.

Visto el art. 92 de la ley de 28 de 
1 Agosto de 4878:
' [; Considerando que cualesquiera que

sean las causas que motivasen el 
retraso de la concesión de los bene
ficios de colonia á la finca denomi-' 
nada Torres de Ginés, para los efec
tos de .la ley de Reemplazos solo 
deben contarse los plazos desde el 
dia en que se conceden aquellos, por 
mas que la órden en que se otorguen 
se refiera á fecha anterior.

Considerando que habiéndose con
cedido á la expresada finca los bene
ficios de colonia en 31 de Octubre 
de 1877, no procede declarar que el 
mozo José Guastavino lleva en ella 
los dos años de residencia que exige 
la ley para conceder la exención;

Considerando que no procediendo 
la exención, no hay necesidad de 
depurar si el recurso se presentó ó 
Sio en tiempo legal;

La Sección es de dictámen que 
debe confirmarse el fallo apelado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, 
mandando que esta resolución se 
publique para que sirva de regla 
general en casos análogos. De Real 
órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Barcelona.

Gaceta del 30 de Afargo de 1880.

En el expediente instruido por 
solicitud de varios vecinos del pue
blo de Torre de los Molinos, en esa 

provincia, pidiendo que se legitimé 
la posesión de varios terrenos comu
nales arbitrariamente roturados an
tes de 1857, la Sección de Goberna
ción deLCohsejo de Estado en infor
me de 6’ del corriente dice lo que 
sigue: '

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa- 
mina'lo de nuevo los 47 expedientes 
que por él Ministerio del digno cargo 
de V. E. se han remitido á su infor
me con Real órden de 4 de Diciem
bre último, promovidos por diferen
tes vecinos de Torre de los Molinos, 
provincia de Palencia, en solicitud 
de que se legitime la posesión de 
varios terrenos comunales arbitraria- 
mente roturados antes de 4857.

Dichos expedientes fueron devuel
tos con informe de la Sección de 15 
de Julio de 1875 á fin de que se am
pliase su instrucción respecto á cier
tos particulares; y verificado así, 
resultaque en los promovidos por 
Pascual Alvarez, Cayetano Delgado, 
Santos Fernandez, Manuel García, 
Juan de la Fuente Bueno y Francisco 
Merino se acredita que la posesión 
de los terrenos que tratan de legiti
mar fué en virtud de repartimiento 
que hizo el Ayuntamiento en 18o6, 
sin que haya sufrido modificaciones; 
y en las'declaraciones de los testigos 
é informés del Ayuntamiento se ex
presa que los actuales poseedores lo 
son por trasmisión que en concepto 
de herencia les hicieron sus causan
tes, cuyas relaciones de parentesco 
y sus nombres se consignan de un 
modo explícito.

En los promovidos por Facundo 
Goméz, Tomás Garcia Perez, Andrés 
Linares, Julian Garrido, Juan Diez, 
Valentin Merino, Manuel Merino, 
José Gómez, Inocencio Lomas, Mar
tin Rivas é Inocencio Martínez se 
acredita tambien que los terrenos 
en cuestión fueron repartidos en^su 
forma actual antes del ano de 18ó7, 
y en las.declaraciones de los testigos 
é informes del Síndico, Ayuntamien
to y mayores contribuyentes se ex
presa que los actuales poseedores lo 
son por compra hecha á los que los 
poseían en 4836, cuyos nombres se 
consignan explícitamente; añadiendo 
que el Ayuntamiento respetó dicho 
contrato.

De manera que las legitimaciones 
solicitadas se hallan dentro de las 
condiciones establecidas en la ley de 
6 de Mayo de 1855 y Real órden de 
30 de Junio de 1864; y como los 47 
expedientes aparecen incoados en et 
plazo señalado en el art. 6.“ del Real 
decreto de 40 de Julio de 1865, y se 
han cumplido en su tramitación 
cuantos requisitos exigen las Reales 
órdenes de 4 de Noviembre de 1862, 
24 de Setiembre de 1865, 47 de Abril 
de. 4866 y demás que rigen en la ma
teria, cree la Sección que pueden 
aprobarse, y que no hay inconve
niente en que se otorguen las cor
respondientes escrituras.»

Conforme S. M. el Rey {q. D. g.) 
con el anterior dictámen, se ha ser
vido resolver como en‘ el mismo se 
propone.

De Real órden lo digoáV. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 27 de Febrero de 
4880.-Romeroy Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Palencia.

SEGUNDA SECCION.
GOBIEBSO Civil DE lA PROVINCIA.

fintas.
Circular num. 362.

Por el Exorno. Sr. Capitan general 
de este distrito se comunica á este 
Gobierno de provincia, con fecha de 
hoy, lo siguiente:

«Ministro Guerra, en telegrama de 
hoy, me dice; Haga V. E. conocer á 
los Gobernadores civiles que los re
clutas de 1880 que ingresan ahora 
en los cuerpos para reempiazar con
tingentes de 1877, tendrán la ventaja 
de pasar á la reserva anticipada
mente á los que vendrán mas tarde á 
reemplazar al contingente de 4878, y 
que por consiguiente no se les se
guirá perjuicio ni injusticia.»

Lo que tengo la honra de trasladar 
á V. S., rogándole disponga la ma
yor publicidad de la anterior Real 
órden telegráfica, para que llegue 
á conocimiento de los interesados.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial á los efectos 
correspondientes, y que se inteiesan 
en la comunicación P^^i^serta.

Valladolid 31 de Marzo de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M. Ruiz.
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ADMiñisTRÁCiOiycoMcnyyRoyi^^ vaiiadoud. Mes de Abra de i88o.
RELACION nominal de los compradores de bienes y ridiméntes de censos de la Nación çuyos plazos vencen en el ex

presado mes, la cual se publica con el caráder œ aviso en el Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en elart. 1. delà Instrucción de 13 de Julio de ISIS,y para los efectos en la misma prevenidos.

KOMBRE DE LOS COMPRADORES SU VECINDAD.
CLASEYNOMBRü

de las fincas.
Procedencif

NÚMERí 

del expe 
diente.

3 NUMERO 
del 

inventario.

TERMINO MUNICIPAL 
en que 

radica la finca.

rt

rt

C3

O

3

Venci

miento.

IMPORTS.

Pts. Ots.

D. Bernardo Lorenzo. 
Florentino Rodríguez. 
Basilio Fragua. 
José Sobrino. 
Hilarion'Sanz Ortiz. . 
Elías Cendón.
Zacarías Castellanos, 
Domingo Ant." Taboada. 
Patricio Ayala.
Benigno Villalba. 
Toribio Diaz.
Ciriaco Lopez. 
Marcelino Llorente.
Andrés Callejo. 
Cecilio Martínez 
Pedro Vara.
Juan Lorenzo. 
Manuel Artiaga. 
Roman García.
Agustín Sanz Pasalodos. 
Valentin Izquierdo.
Eusebio Fernandez.

• Nicolás Gonzalez. 
Ricardo Ventosa. 
Eulogio Fernandez. 
Pablo Sanz.
Florentino Gamarra. 
Francisco Martin. 
Francisco Zaera.
Leon Cantalapiedra. 
Roman .Alonso.

El mismo.
D. Agustín Sanz Pasalodos. 

Silvestre Diez.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
D. Esteban Bueno. 

Antolín Gonzalez
v Crisanto Gonzalez.

El mismo.
D. Marcelino Villagarcía.
El mismo.
D. Andrés Villagarcía. 

Pedro Mera.
Florentino Gay. 
Sinforoso Valero.
Lucas Izquierdo. , 
Juan Lopez Nieto.

El mismo. .
D. Tiburcio del Pozo.
El mismo.
D. Tiburcio del Pozo. 

Gabriel Cano. 
Calixto Medrano. 
Antonio García. 
Francisco Higuera. 
José Llorente.
Lucas Izquierdo. 
Eusebio González 
Manuel Gil.
Faustino Félix de Vargas. 

El mismo.
D. Lorenzo Alonso. 

Zoilo González. 
José Llorente Zurdo 
Pedro Bueno.
Fernando Rodríguez.

El mismo.
D. Marcelino Llorente.

* Gregorio Mera Crespo.
El mismo.
D. Narciso Gallego. 

Inocencio Perez.
El mismo.
D. Juan Pastor. 

Inocencio Perez. 
Juan Pastor.

Ataquines. 
Bocigas.

Fuente de Santa Cruz, 
Fuente Olmedo

Madrid. 
Muriel.

San Miguel del Pino. 
Arrabal de Portillo.

Hornillos. 
Valladolid.
Salvador, 

id.
Ataquines. 
Honquilana.

Iscar. 
A.táquines. 
Pozaldez. 
Ramiro.

Pozaldez.
Arrabal de Portillo.

Ataquines., 
Villan dé Tordesillas, 

id.
Ventosa de la Cuesta. 

. id. .
Fuente Olmedo. 

Hornillos.
Ramiro.

Medina del Campo. 
Ventosa de la Cuesta.

Villalba de Adaja, 
id.

Arrabal de Portillo. 
Villavieja.

•id. 
id. 
id. 

Tordesillas.
Matilla de los Caños, 

id. 
id.

Velilla, 
id.

- id.
San Pablo.

id. 
id.

Ataquines, 
id.. 
id.

Villavieja, 
id. 
id. 
id. 
id.

. Tordesillas. 
Villavieja. 
Ataquines; 

id. 
id.

Zaratan. 
Madrid.

. : : id
Dueñas de Medina. 

Ataquines.
id. .

Tordesillas. 
Tiedra, 

id.
Ataquines. 
Olmedo, 

id.
•Cistérniga. 

Villacid, 
id.

Aguilar. 
Villacid.
Aguilar.

I quiñón de tierras.
9 tierras.
- 9 id. ■
19 id.’

. 21 id.
17 id. .

1 id. y tres herreñaíls. -
1 solar.

1 tierra.
1 lagar y bodega.

7 tierras.
15 id.
19 id.
27id.,,-
1 id.
17id.
1 id.
54 id.
lid. .
2 id, 

id. '
3 id.

17 id.
1 viña. ■ :

4 panera.
1 majuelo.
1 bodega.
10 tierras.

21 id.
1 quipon de.tierras.

1 id.
1 tierra.

3 id'.
_ 17 id.

1 quiñón de tierras.
24 tierras. ■
.llagar. :

1 tierra.
lid.
2 id.
1 id.

1 quiñón de tierras.
1 id.

2 . tierras.
2 id.
4 id. :
5 id.

. 20 id. /
. . 9 id.

6 id.
1 quiñón de tierras.

lid.
1 id. ■

1 panera y bodega^
1 quiñón de tierrás., 

25 tierras. .
1 quiñón de tierra.

21 tierras, i
1 quiñón de tierras, 

lid. -
1 censo. .

2 tierras.
lid.

1 quiñón de tierras.-• .
9 tierras.

8 -id. ' '
31 id. .
12id.
14 id.

9 id. •
1 huerto.
8 tierras.

■ ;
1 quiñón de tierras. '

lid. :
1 id.
1 id. ■ 
lid.

Clero.

» 

»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
Ti 
»

» 
» 
S) 
»

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
n 
»

» 
» 
» 
D 
» 
» 
»

» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» ■
» 
» 
» 
»

) 
)
1 
J 
»

' »

»

D 
»

»

1025€ 
10006 
10008 
10006 
10007 
10051 
10119
8957 

10194 
10018 
10055
9984 

10266 
10140 
10127 
10248 
10179 
10271 
10178 
10183 
10240 
10108 
10105 
10217 
10218 
10063 
10196 
10211

9345 
10216 
10219 
10220 
10227 
10086 
10088 
10085 
10092 
10115 
10115 
10112 
10114 
10097 
10090

9924 
10146 
10147 
10149 
10235 
10185. 
10242

9929 
10095 
10087 
10091 
10099

9920 
10101 
10250 
10190 
10257
4571 

10446 
10445 
10722 
10189 
10188 
11057 
11151 
11152 
10186 
11149 
11150 
11621 
11601 
11599 
11583 
11600 
11603

Í 109
186

58
58
38
44

808
12 

141 
151
180
74

j 108
í . 51
1 • 29

102
202

17
201

1 
211 
804 
246 
206
151
188
144

16
: 499

205
59
60 

809 
226 
232
214
223 ■ 
807 
805 
257 
806
996 
225
274

56
54
55

100
101 
120
775 
794 
230 
225 
798
275 
800
100 
224 
217

2246 
506
505 
487
115
113

8986
17

113 
9034 
9035 
9161 
4223
3904 
4067 
4290 
4208

Ataquines. 
Bocigas.

Fuente Olmedo, 
id. 
id.

Muriel.
San Miguel del Pino.
Arrabal de Portillo. 

Hornillos.
San Miguel del Pino. 

Muriel.
Salvador. 

Ataquines. 
Honquilana.

Iscar.
Ataquines. 
Pozaldez.
Ramiro. 

Pozaldez.
Santiago del Arroyo.

Ataquines.
Villan. 

id.
Ventosa, 

id.
Fuente Olmedo. 

Hornillos.
Ramiro.

San Vicente. 
Ventosa.

Villalba de Adaja.

San Miguel del Arroyo.
Villavieja.

id. 
Villamarciel.

id. 
id. 
id. 
id.

Villavieja; 
id. ,

Velilla.
San Pablo, 

id. 
id.

Ataquines, 
id., 
id.

Velilla.
Villavieja, 

id. ' 
id. 
id.

Velilla.
Villavieja.
Ataquines.

id. 
id.

Zaratan.
Villalar 

id.
Dueñas de Medina.

Ataquines, 
id.

Velilla. 
Pobladura, 

id.
Ataquines. 
Olmedo, 

id.
Cistérniga.
‘Aguilar.

■ id.' \
id. 
id. 
id.

14 
14
14
14 
.14
14
14
14
14
14
14
14
14 
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14.
14
14
14
14
14
14
14
14
14 
li
li
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
15
15
14
11
11
10
10
10
10
10
10
10
10
10

7
7
7
7
7
7

Í^AbriHSS
1 id.
1 id.
1 id.
1 id.
3 id.
4 id.
4 id.
5 , id.
5 id.

■ 6 id.
6 id.-
8 id
8 id.
8 id.
8 id.
9 id.
.9 id.
9 id.

. 9 id.
9 id.

10 id.
10 id.
11 id.
11 id.
11 id.
15 id.
15 id.
17 id,
23 id.
23 id.
25 id.
24 id.
25 id.
25 id.
25 id.
25 id.
25 id. .
25 id.
25 id.
25 id.
26 id.
26 id.
26 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id.
27 id..
27 id.
27 id.
29 id.

5 id.
3 id.
7 id.
9 id.
9 id.
i id.
4 id.
4 id.

10 id.
12 id,.
12 id.
12 id.
27 id.
27 id.
24 id.
29 id.
29 id.'
29 id.'
29 id.'
29 id.

) 59‘00 
136‘44
92‘87 

250*25 
246*62, 
188*12

50*00 
21*2.5 
51*25 
90*00 
87*50

295*25 
200*25 
257*75

68*76 
62542 

. 37*75
375*67 

28*75 
19*62.
27*62 

187*62 
537*87. 
113*37 
525*57

14*06
15*00 

210*62 
465*00 
251*25 
125*00
25'00
15*00

268*75
75*00 

265*75
61*25 
41*25 
52*12

150*12
20*57

156*57
6*50 

15*00 
102*95

56*26 
125*29 
515*75 
629*00

88*75
39*00

177*75 
105*25

20*00 
, 22*62 
5,51*87

27*87 
782*62 
149*00 
317*62

68*75 
'48*25
16*37

187*55 
250*40 
687*62

88*75 
1500*00 
1250*0'5
562*50

87*73 
150*25 
157*75. 
201*00 
155.‘00 
Í5,5'*5O' 
511*25 
200*00'
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Valladolid 20, de Marzo de 1880.—V/ B.", El Jefe económico. Castro.—El Jefe del Negociado de Propiedades, Eduardo del Rio.

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. ■ SÜ VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE

de las fincas.
Procedencia

NUMERO 
del expe

diente.

NUMERO
. del 
inventario.

TERMINO MUNICIPAL
en que 

radica la finca.

*2

o
(0
^ !

Venci

miento. 
_________ 1

iMPOBTE.

Pís. Cts.

D. Juan Pastor.
El mismo.
El mismo.
D, Tomás Francos.
El mismo,.
D. Francisco Choya. 

Camilo Guzmart. ' 
Francisco Macho. 
Patricio Torres. 
Celedonio Duque. 
Gregorio Ruiz.
Federico Blanco.,:;

EÍ mismo.
Elmismo./.
D.® Victoria BitambeC.
D. Victoriaho Vázquez. - 

Andrés Gonzalez. ■
Juan Antonio de la Calle. 
Francisco Cabiedes..
Quiterio Sanchezl ,
Ciriaco Sánchez. , '
Francisco Cabiedes.

El mismo. :
D. Quiterio Hernansanz. 

Mariano Sánchez.
D.^ María Gutiérrez Herrero.
D. Cándido Reguero.

Antonio Prieto y Prieto. 
Francisco García.
Luis Granado.
Antonio Alonso.
Eusebio Monedero. 
Bernardo Monclús. 
Nicolás MonCada. 
Guillermo! Ramirez, 
Antonio Ruiz.
Joaquín Rincón.
Fabian Mendez.
Lúcio Sanz,.
Manuel Martin Sanz.
Vicente de iaPuente Terán 
Miguel Velasco.
Patricio Torres.
Leandro Olmedo. ,

EL mismo.
D Cayo Pombo. , 

Emiliq Maldonado. 
Miguel Rodríguez. 
Andrés AlonSo. ' :
Dimas Alonso.
Mariano Villamar.

El mismo.
D. Gerónimo Villamar. ■ 

Miguel Rodríguez.

Aguilar.
Id.
Id.
Id.
Id. ■ -
Id.-

VaUadolid. . ¡ 
Rqeda.

Villalón. .
Vilíaco.

Id. .
Bolaños,
,.ld, ..'

/ Id. . 
tórdesílías.

Villavicencio.
Torrecilla la Abadesa.

. j Iscar.
Id. '

, Id.
T d...■
Id. .
Id.
Id.
Id.

_ \ . Zaratan.
' Carpio.

Barruelo. '
Torrecilla de la Torre..

Casasola de Arion.
Torrecilla de la Torre

Valoria.
Valladolid. '

Vega de Ruiponce.
Valladolid.

Villanueva los Infantes
-La Parrilla.
Valdunquillo.
La Parrilla.

Id.
Valladolid.

Id.
Villalón.

Géria.
Id.

Valladolid.
Rueda.

Valladolid: 
Marzales.

Id.
Id.
Id.

Villalar.. - 
Valladolid.

1 quiñón de tierras. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

„ , : .1 casa. / . '
4 tierra.

' . 4 id. ' ' ' 
lid.
4 id. 

4iquíñon de tierras.
- Id.

id-v , 
4 censo. 

2 tierras.
• 40 id.

lüid. .
Sid: 
lOid. -

, <4 casa. . - ;
10 tierras. .

4 casa. . '
43 tierras'. 

8id.^
: -- 7id. -

; • 9 i d.
4.id.
4 id.
2 id. ■

■ 2 id. -
3 prados. . 

, 2. tierras. - ■ 
. 8 prados.

4 tierras. .
4 quiñón'de tíerra,s. , 

4 tierras.
• ■" 2íd. .

4id.
4 id.

í 4 casa.
46 tierras. 

Sid.
. 47 id.

' ' 40 id.
1 casa-corral.

' 24 tierras.
26 id. 
44id. 
14id.
44 id.
47 id.

. • 9id. .
, 15 id. , ■

Clero. ¡

» 
»

I»

?
M
)) 
»

»,

; » 
, »

»

»
. ■ ; »

»
» 

Propios.
»
»

»

Beneficencia.
» 

instrucción púb. 
Patrimonio.

»

44582 
44500
44588 
14584
44592 
4 4 589 
11605 
i21>54

: 14920 
42260 
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NüM. 542.

DIRECCION GENERAL 

de- los Gtierpos de Oslado Kapor del 

Ejército y Plazas.

Debiendo dar principio en 1.” de 
Julio del corriente año de 4880 los 
exámenes de ingreso en la Acade
mia del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, se publica á continuación 
el programa de las materias sobre 
que han de versar y los artículos del 
Reglamento de dicha Academia que 
conviene conocer á los aspirantes; en 
la inteligencia de que serán nombra
dos Alumnos todqs los que obtengan 
censuras de aprobación.

INSTRUCCION 

para los ÿue deseen inpresar^‘en cla
se de Alumnos en la Academia 

del Cuerpo de Pesiado Mayor 
del Sjérciio.

ACADEMIA.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE INTE

RESA CONOCER Á LOS QUE DESEEN INGRE

SAR EN ESTA ACADEMIA EN CLASE ’ 
DÉ ALITMNOS.

Artículo 45.

Tíd los Alumnos.

Tienen opción á ingresar en clase 
de Alumnos los: individuos militares 
ó paisanos que reunan las condicio-: 
nes detalladas en el sistema de ad
misión que .prescribe este Regla
mento.

Artículo' 46.

Los Alumnos que sean Oficiales 
tendrán las mismas consideraciones 
y deberes en todos los actos de la 
Academia que los que no lo sean, al
ternando en las formaciones, ejerci
cios y demás clases de servicio.

Artículo 47. ,

Los padres ó tutores de los Alum
nos qué no gocen sueldo ó pensión 
del Estado, están obligados á asistir 
á sus hijos ó pupilos con la asigna
ción suficiente para su decorosa ma
nutención.

Si algún padre ó tutor faltara á 
este , deber, se le advertirá por el 
Director de la Academia, facilitándo- 
le, si lo desea, la cantidad necesa
ria del depósito del Alumno, y si al 
mes de darle el aviso no se hubiese 
remediado la falta, será aquel sepa
rado delà Academia.

Artículo 48.

Todos los cursos, al abrir las cla
ses, deb erán los Alumnos presentar 
los libros de texto y los efectos ne
cesarios para la clase de dibujo, que 
serán de la forma, tamaño y calidad 
que el Profesor de esta clase pre
venga.

Artículo 54.

Los Alumnos, desde el dia en que 
se le siente su plaza, estarán obliga
dos á cumplir este Reglamento, las 
órdenes de sus superiores, y cuanto 
por Ordenanza corresponda á sus 
clases y esté co nforme con la orga
nización de la Academia. Serán juz
gados con arreglo á Ordenanza y cas
tigados con las leyes penales que la 
misma determina para toda clase de 
delitos
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SISTEMA DE ADMISION.

Artículo 56.

Las circunstancias que han de 
concurrir en losaspirantes á ingre
so en la Academia, son:
l?. Ser' menores de 25 años y 

mayores de 16, si son hijos de paisa- 
nos^ y de 14 si lo son de militares.

. 2.^ ! Tener laaptitud física nece
saria con arreglo at cuadro de exen- 
cionés^vigentes para el ejército, y 
respecto á la vista, que no presenten 
os defectos de miopía ó presbicia. 
, 5;æ Acreditar su buena conducta 
' 4;® Poseer los conocimientos que 

¿e déterminan en los programas res- 
pécUyos. '

.Artículo 57.

Habrá cada año un concurso para 
ebingreso en la Academia, que ten
drá lugar en el raes de Julio Opor- 
tunamentese publicará en la Gí^ceía 
de Jifadrid y en los Boletines oficia
les de, las provincias la convocatoria 
para dicho concurso, acompañando 
á ella los programas de las materias, 
con especificación de los ejercicios 
en que se divide y designación de los 
libros de texto.

Artículo 58.

Publicado qué sea el llamamiento 
en la Gacela de Madrid ^^ en los Bo
le éüies áa provincias, los paisanos 
que deseen concurrir á los exáme
nes, lo manifestarán por medio de 
un oficio al Secretario de la Junta 
Facultativa de la Academia, acom
pañando los documentos siguientes, 
legalizados en forma, según previe
nen las leyes de la Nación.

1 .*’ Fé de bautismo del preten
diente. -

2 .“ Certificación que acredite su 
buena conducta, expedida por la au
toridad local del pueblo de su natu
raleza ó residencia.

5 .° Certificación que demuestre 
que el interesado ha sido aprobado 
en las materias cuyo conocimiento, 
según el art. 62, debe acreditarse en 
esta forma. Estas certificaciones han 
de ser expedidas por establecimien
tos autorizados al efecto por la ley 
de instrucción pública (1).

En el oficio de remisión se expre
sarán con claridad los nombres de 
los padre ó tutores y las señas de su 
domicilio.

La Junta Facultativa emitirá dic- 
támen, y por su Secretario recibirán 
noticia los interesados de haber sido 
adraitídos, ó las razones que seopon- 
gan á ello, pudiendo acudir al Direc
tor general del Cuerpo, si creyesen 
no se les hacia justicia.

Todos los documentos ántes ex
presados, serán devueltos á los inte
resados á petición propia, si no fue
sen admitidos en la Academia.

Los aspirantes militares sólo ne
cesitan acompañar la fé de bautismo

(1) Además ha de acompañarse la cédula 
de vecindad con arreglo á lo prevenido en la 
R. 0. de 25 de Diciembre de 1877.

y Ias certificaciones de aptitud á qué 
se refiere este artículo.

Artículo 59.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos al 
Director general de Estado Mayor. 
Guando les sea comunicada la reso
lución admitiéndoles á exámen, se 
presentarán al Director de la Aca
demia.

Serán puestos á'disposición de sus 
Jefes loS aspirante,s militares que no 
llenen las condiciones, exigidas.

. Artículo, 60.

El plazo para récibir los documen
tos que justifiquen el derecho .de los 
aspirantes á presentarse en el con
curso, terminará vérnte dias ántes de 
la época señalada' para su apertura, 
y serán devueltos los que se reciban 
terminado el plazo.

Las faltas que contengan los ex
pedientes podrán subsanarse hasta 
cinco dias ántes de la época en qué 
haya de abrirse el concurso.

Artículo 61.

Cuando los aspirantes sepan por el 
Secretario de la Junta Facultativa 
que son admitidos á exámen, se pre
sentarán al Director de la Academia, 
si están en Madrid, ó cuando lleguen 
á la capital, en caso contrario, de
biendo hacerlo por lo rnénos cinco 
dias ántes del señalado para el con
curso. '

Ante todos los aspirantes- definiti
vamente admitidos á exámen, se ve
rificará el sorteo que debe determi
nar el órden, según el cual han de 
ser examinados, sin que despues 
pueda admitirse ninguno que no hu
biese entrado en suerte.

EXÁMEN DE INGRESO,

Artículo 62.

El exámen de ingreso compren
derá las materias siguientes: 

Aritmética.
Algebra. • ~
Geometría elemental.
Nociones de geometría descrip

tiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica. .
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.
Además deben acreditar por me

dio de certificaciones, haber sido 
aprobados en las materias que si
guen:

Gramática de la lengua castellana.
Elementos de Historia Universal.

Artículo 63.

El exámen se dividirá en tres ejer
cicios.

Artículo 64.

El exámen de ingreso se verificará 
ante un tribunal compuesto del Di
rector de la Academia y de seis Pro

fesores Ó Ayunantes de Profesor; bis 
censuras se adjudicarán como se 
previene para los'Alumnos en el ar
tículo 81 de este Reglamento, sien
do necesario para la admisión en la 
Academia, la nota de dueño por plu
ralidad de votos. - ■

Artículo 63.

Los examinandos que por enferme
dad no hayan podido asistir áalgún-' 
no de los ejercicios ó se hubieron 
.retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho, á ser examinados en 
aquel concurso, debiendo empero, 
ser calificados con lás notas de des
aprobación los que las hubieren rae-í 
recido por los ejercicios practicados,.

Artículo 66. . r

Terminados los exámenes, se ex
tenderá una i acta firmada por todos 
los examinadores, en la que se dará 
cuenta detallada del resultado. En 
virtud de esta acta, el Director de la 
Academia propondrá para Alumnos 
á los aspirantes aprobados por órden 
de mejores censuras. .

En el caso de que dos ó más as
pirantes tuvieren exactamehte ' la 
misma censura, será preferido el de 
mayor empleo ó mayor antigüeda^l, 
si fuesen militares; y si uno fuera 
militar y otro no, será preferido 
aquel, y si niriguno fuere militar, el’, 
de más edad. ;

(Ge conlinuaráj

CUARTA SECCION.

NúM. 547.

Don Damon Octavio de Toledo, Tuez 
de primera inslancia del dislrilo 
de la Audiencia de esla ciudad de 
Valladolid.

Por la.presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Domingo Aparicio 
Merino, natural de Villosa del Duque, 
provincia de Palencia, de diez y 
ocho años, soltero, é hijo de Mariano 
y Vicenta, para que en el término de 
diez dias contados desde la inser
ción de este edicto en la Gacela de 
Madrid, se presente en la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad por haber- 
se ordenado su- busca y captura en 
la causa que á él y á otro se sigue 
por hurto de efectos á D. Antolin 
Cantalapiedra del Rio; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego á los se
ñores Jueces de primera instancia, 
demás autoridades del Reino y agen
tes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Domingo, cu
yas señas se expresan á continua
ción, poniéndole á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Marzo de mil ochocientos ochenta, 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.’, Pedro M. Sán
chez. .

Genas del Domingo.

Estatura baja, pelo castaño, ojos 
idem, nariz regular, cara larga y co
lor moreno.

NuM. 346/

Don Damon Oclavio de Toledo,, duez ■ 
de primera inslancia del dislrilo

, de la Audiencia de Valladolid.

- Por el presente ée llama, cita y 
emplaza á D. Rufino, D. Francisco, 
Doña Pilar y Anselmo, cuyos apelli
dos se ignoran, D. Aquilino Rayón, 
Saturnino Tejedor, Mariano AVéllan» , 
Juan García Ortega, Doña xMaría 
Mendez, Miguel Puello y Doña¿Jua
na-Vázquez Prada, todos vecinos de 
esta ciudadj-para que en el témiino 
de diez dias á contar désdé la inser
ción del presente" en.la Gacela de 
Madrid y DoleUn oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declárácion en causa cri
minal que me hallo ihstruyendo con
tra Marcelo Muñoz y otros, por su- 
ponerles autores de estafa, apercibi
dos que de no realizarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid y Marzo vein
tisiete de rail ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por su 
mandado, Anastasio H, Almaraz.

ÁHÜNCIOS PARTíGOLARES.

Estados de fincas urbanas, 
rústicas y pecuarias para for
mar por los Ayuntamientos los 
libros de amillaramientos, se 
hallan de venta en la imprenta 
de Santarén, asi como filiacio
nes de quintos según el modelo 
dado en la Caja dé reclutas de 
esta provincia.. .

MANUAL de los niños, por Don 
Toribio García, reformado por Lez
cano y Roldan.

Las dos citadas obritas, tan cono
cidas ya en las Escuelas del reino, 
han confirmado tenazmente la gran 
utilidad que prestan á la primera 
enseñanza en el hecho de haberse 
declarado nuevamente de texto el 
acreditado método del Manual dolos 
niños de D. Toribio y consecutiva
mente el silabario preliminar aco
modado al mismo. A fin de com
pletaría enseñanza práctica de lec
tura que introdujo D. Toribio Gar
cía, se ha arreglado una colección 
de carteles en 12 hojas, de cómodo 
tamaño, esperando que los señores 
Profesores y Profesoras la dispen
sen la buena acogida que al Manual 
y Silabario.

Se venden por su propietario en 
Madrid, Sacramento 5, y en esta ciu
dad en las conocidas casas de San- 
ren y Pastor. .

Valladolid.—Imp, y lib. de F. Santarén.
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